
Secretaria: A despacho de la señora juez informándole que la secretaria de 

transito municipal de esta ciudad no inscribió la presente demanda sobre el 

vehículo automotor identificado con la palca MSU 724. 

  

  JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

             Auto 1947 

             Santiago de Cali, septiembre veintiuno de dos mil veintidós 

 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DTE:  BREYNER ALEXANDRA BONILLA SINISTERRA  

DDA:  HROS DE NILSON BONILLA OCORO Y LUZ DARY APONTE HURTADO 

           76001-31-10-004-2022-00232-00 

 

Atendiendo el anterior informe de secretaria, se ORDENA: 

 

Oficiar nuevamente a la secretaria de tránsito municipal de esta ciudad, 

reiterando la orden de inscripción de demanda con relación al vehículo automotor 

identificado con la placa MSU 724, informándole a dicha entidad que la propietaria 

de dicho automóvil Luz Dary Aponte Hurtado, también es demandada en este 

proceso.  

   

NOTIFIQUESE  

 

La juez. –  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 160    hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Septiembre  22   de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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